
 
 

CONCURSO DE IDEAS 

PARA EL DISEÑO DEL LOGO DE LA UNIDAD DE APOYO A 

LA DIVERSIDAD E INCLUSIÓN - UCMd+I 
 

OBJETO   
 

La Unidad de Apoyo a la Diversidad e Inclusión de la Universidad Complutense de 

Madrid,  UCMd+I tiene como finalidad la atención a la diversidad de todas y cada una 

de las personas que forman parte de la comunidad universitaria (estudiantes, 

profesorado, personal de administración y servicios). 

Se crea para facilitar la accesibilidad, el proceso y el éxito de todas las personas pero, 

especialmente, de aquellas que sientan la necesidad de apoyo para superar  

situaciones, permanentes o temporales, que les impiden o dificultan un óptimo 

aprendizaje o participación en la universidad. La Unidad UCMd+I agrupa diferentes 

oficinas, servicios, asociaciones y colectivos relacionados con: diversidad funcional, 

diversidad sexual e identidad de género, bienestar personal, altas capacidades, 

diversidad socio-cultural, procesos de aprendizaje,… e irá ampliándose para responder 

a las necesidades de todas aquellas personas de la comunidad complutense que lo 

necesiten, gestionando la ayuda que requieran o resolviendo sus dudas. 

El modelo inclusivo de atención a la diversidad UCMd+I parte de la idea de que todas 

las personas somos diferentes y que esas diferencias, precisamente, son el elemento 

que en interacción con las diferencias de las otras personas potencia la excelencia 

universitaria. La inclusión implica eliminar o minimizar las barreras físicas, personales 

o institucionales que limitan las oportunidades de aprendizaje y participación en las 

diferentes actividades formativas, a la vez que ofrece respuestas personalizadas a las 

necesidades de las personas para facilitar el éxito personal, social y profesional de 

todos y todas. Por ello, la inclusión socioeducativa se vincula a la calidad y excelencia 

en la universidad. 

La UCM es una universidad que no solo apuesta por la 

Investigación+Desarrollo+Innovación, sino también por los principios, valores y 

actitudes democráticas, solidarias, de respeto y empoderamiento de las personas. La 

Unidad UCMd+I completa la función universitaria centrada en el desarrollo de la ciencia 

y la tecnología, poniendo el acento en el desarrollo de la diversidad, en la atención 

personalizada para aumentar el bienestar, la satisfacción y el éxito de todos y cada 

uno de los miembros de la comunidad complutense. UCM diversidad+Inclusión es el  

valor añadido de la UCM.  

Para dotar de una identidad visual a la UCMd+I se convoca este concurso de acuerdo a 

las siguientes 

 
 



 

BASES 
 
1. Este concurso está abierto a la participación de los estudiantes, el personal docente 

e investigador, y el personal de administración y servicios de la Universidad 

Complutense de Madrid. Podrán presentarse individual o colectivamente, siempre que 

todos los componentes del grupo sean miembros de alguno de los diferentes colectivos 

de la UCM. 

 

2. Las obras presentadas serán originales, inéditas y no premiadas en ningún otro 

concurso.  Se podrá presentar un máximo de dos propuestas por participante. 

 

3. El premio, que será único e indivisible, tendrá una dotación económica de quinientos 

euros. A esta cantidad se le aplicarán las deducciones fiscales correspondientes.  

 

4. Los originales, serán presentados en un soporte físico rígido, formato DIN A4. 

Deberá incluir además pruebas de tamaño y versión en blanco y negro. Se entregará 

también una copia digital en formato PDF o JPG con una resolución mínima de 300 

ppp. Se incluirá además una memoria descriptiva relacionando la propuesta de logo 

con las funciones de la Unidad de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. 

Se presentarán en un sobre cerrado. En la parte superior del sobre figurará la 

indicación Concurso de Ideas para el Diseño del Logo de la UCMd+I, así como el lema 

utilizado por el autor o la autora. En sobre aparte y cerrado, irá el mismo lema y en su 

interior el nombre, apellidos, dirección, correo electrónico y teléfono(s) del autor/a y 

fotocopia de algún documento que acredite su condición de universitario. 

 

5. Los originales se remitirán a la Unidad de Apoyo a la Diversidad e Inclusión de la 

UCM a través de las siguientes vías: 

 

a) Mediante presentación en el Registro General de la UCM o cualquiera de sus 
Registros Auxiliares. 

b) Por correo certificado a la siguiente dirección: Unidad de Apoyo a la 

Diversidad e Inclusión de la UCM, Edificio de Estudiantes. Avda. Complutense 
s/n 28040 Madrid. 

c) Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

No se admitirán envíos por correo electrónico. 

 

6. El plazo de presentación de los originales será del 1 al 27 de noviembre de 2015, 

ambos inclusive. 

 

7. El jurado estará constituido por los siguientes miembros: 

 

Mercedes García García (Delegada del Rector para la Unidad de Diversidad e Inclusión) 

Manuel Álvarez Junco (Profesor de Diseño de la Facultad de Bellas Artes de la UCM) 

Juan José Moreno Fernández (Director de Yorokobu) 

 

Para que el jurado se constituya y pueda celebrar sesiones es necesaria la presencia de 

la mayoría de sus miembros. 

 



8. El jurado, además de las facultades normales de conceder el premio y emitir el fallo, 

otorgándolo o declarándolo desierto, tendrá las de interpretar las bases. El fallo del 

jurado es inapelable. 

 

9. El fallo se hará público en la página web de la UCM a partir del día 4 de diciembre de 

2015.  

 

10. Los originales podrán ser retirados por los autores en un plazo de 15 días naturales 

a partir del fallo del jurado, a partir de este plazo, la Universidad podrá proceder a la 

destrucción de los mismos. 

  

11. El hecho de presentarse a este concurso supone la aceptación plena de las 

presentes bases. 

 

 

Madrid, a 16 de octubre de 2015 

LA DELEGADA DEL RECTOR PARA LA UNIDAD DE APOYO A LA DIVERSIDAD E 

INCLUSIÓN 

 

 

 
 

Mercedes García 


